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ACTA DE SESIÓN ESPECIAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL SERVICIO 
ELECTORAL PROFESIONAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO.----------------------- 
 
 
En la Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las doce horas con cinco minutos del día veintitrés 
de octubre de dos mil nueve, en las instalaciones del Instituto Electoral del Estado, ubicado en 
el inmueble marcado con el número tres mil quinientos quince de la calle quince poniente de la 
Colonia Belisario Domínguez, de esta Ciudad de Puebla, se reunieron las siguientes personas 
en sus respectivos caracteres:--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

CONSEJERO ELECTORAL  
JUAN CARLOS DE LA HERA BADA 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

CONSEJERO ELECTORAL  
JOSÉ JOEL PAREDES OLGUÍN 

SECRETARIO DE LA COMISIÓN 

CONSEJERA ELECTORAL  
ROSALBA VELÁZQUEZ PEÑARRIETA 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 
 
De igual forma con fundamento en lo dispuesto por el artículo 19 del Reglamento de 
Comisiones del Instituto Electoral del Estado, por invitación de los miembros de ésta Comisión 
se presentaron las siguientes personas:--------------------------------------------------------------------------- 
 
 

RUBÉN GUTIÉRREZ ROSAS 
 TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA

JUAN CARLOS USCANGA BORJA 
JEFE DE PERSONAL DE LA 

UNIDAD DEL SERVICIO 
ELECTORAL PROFESIONAL 

 
El licenciado Uscanga Borja se presenta en esta sesión como representante del Encargado del 
Despacho de la Unidad del Servicio Electoral Profesional, el Licenciado Sergio Ayala Jasso, el 
cual no pudo estar presente por motivos de salud, mismos que se hicieron del conocimiento de 
los integrantes de esta Comisión Permanente de manera previa y oportuna.--------------------------- 
 
Verificada la existencia del quórum legal para sesionar, el Presidente de la Comisión pone a 
consideración de los Integrantes de la misma el orden del día programado para esta sesión. 
Una vez sometido para su consideración el orden del día correspondiente y no habiendo más 
comentarios al respecto, se aprueba por unanimidad de votos.--------------------------------------------- 
 
Acto seguido se procedió a desahogar el orden del día llegando así al siguiente acuerdo:---------- 



 
ACT/COPESEP-011/09

 
 

 2

 
 
ACUERDO-01/COPESEP/231009.- Una vez visto el único punto del orden del día aprobado 
para esta Sesión, referente a las observaciones al Formato del “Programa Operativo Anual 
2010” (POA 2010) de la Unidad del Servicio Electoral Profesional remitido a esta Comisión 
Permanente mediante memorándum IEE/USEP-876/09, los integrantes de este Órgano Auxiliar 
encontraron que el POA 2010 no incluye actividades de vital importancia para la organización 
del Proceso Electoral Ordinario entrante, y que en el Programa de Trabajo Institucional 
correspondiente al Proceso Electoral 2007 se tenían incluidas; las referidas metas se enlistan a 
continuación:-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

o COADYUVAR CON LA DIRECCIÓN GENERAL EN LA ATENCIÓN DE LOS 
REQUERIMIENTOS DE LAS UNIDADES TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO.--------------------------------------------------------------- 

 
o ELABORAR LA PROPUESTA DEL PROGRAMA DE CONTRATACIÓN Y BAJAS DE 

PERSONAL EVENTUAL DE ÓRGANOS CENTRALES Y TRANSITORIOS DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO.--------------------------------------------------------------- 

 
o COORDINAR LA ELABORACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS PARA RECLUTAMIENTO, 

SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE COORDINADORES, SUPERVISORES Y 
AUXILIARES ELECTORALES Y DAR SEGUIMIENTO DE SU APLICACIÓN EN LOS 
CONSEJOS DISTRITALES.--------------------------------------------------------------------------------- 

 
o RECIBIR DE LA DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL LOS EXPEDIENTES 

DE LOS CONSEJEROS ELECTORALES Y SECRETARIOS QUE INTEGRARÁN LOS 
26 CONSEJOS DISTRITALES, REVISAR SU INTEGRACIÓN Y LLEVAR EL CONTROL 
Y RESGUARDO DE LOS MISMOS.---------------------------------------------------------------------- 

 
o CONTROLAR LOS PROCESOS DE ALTAS Y BAJAS DEL PERSONAL EVENTUAL DE 

LOS CONSEJOS DISTRITALES Y REGISTRAR LOS MOVIMIENTOS EN EL SASEP.--- 
 

o PARTICIPAR EN LA INTEGRACIÓN DEL CRONOGRAMA INSTITUCIONAL 2011, 
ELABORAR Y PRESENTAR A LA DIRECCIÓN GENERAL Y A LA COPESEP EL POA 
2011 DE LA USEP.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
o RECIBIR DE LOS SECRETARIOS DE LOS CONSEJOS DISTRITALES LOS 

EXPEDIENTES DEL PERSONAL EVENTUAL.-------------------------------------------------------- 
 

o RECIBIR DE LA DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL LOS EXPEDIENTES 
DE LOS CONSEJEROS ELECTORALES Y SECRETARIOS QUE INTEGRARÁN LOS 
217 CONSEJOS MUNICIPALES, REVISAR SU INTEGRACIÓN Y LLEVAR EL 
CONTROL Y RESGUARDO DE LOS MISMOS.------------------------------------------------------- 

 
o PARTICIPAR EN LA INTEGRACIÓN DEL ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO 

2011.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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o INTEGRAR EXPEDIENTES Y CONTRATAR PERSONAL DEL PREP.------------------------- 

 
o EJECUTAR EL CALENDARIO DE LA CONCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL DE 

PERSONAL EVENTUAL.------------------------------------------------------------------------------------ 
 

o COLABORAR A PETICIÓN DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y EL COTAIP DEL IEE EN EL ACOPIO Y CLASIFICACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN, PARA DAR CONTESTACIÓN A LAS SOLICITUDES RECIBIDAS POR 
PARTE DE LA CIUDADANÍA.------------------------------------------------------------------------------ 

 
Por lo anterior, los integrantes de esta Comisión Permanente aprobaron por unanimidad de 
votos el sugerir al Encargado del Despacho de la Unidad Administrativa en trato realice las 
adecuaciones pertinentes para que el Programa de trabajo en referencia se ajuste a las 
necesidades operativas que el Proceso Electoral 2010 requieren..---------------------------------------- 
 
Una vez agotado el orden del día, se dio por concluida la sesión especial de la Comisión 
Permanente del Servicio Electoral Profesional, siendo las doce horas con cincuenta minutos del 
día veintitrés de octubre de dos mil nueve.----------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

CONSEJERO ELECTORAL CONSEJERO ELECTORAL 
 
 
 
 
 
 

JUAN CARLOS DE LA HERA BADA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 
 
 
 
 
 

JOSÉ JOEL PAREDES OLGUÍN 
SECRETARIO DE LA COMISIÓN 

 
 
 
 

CONSEJERA ELECTORAL 
 
 
 
 
 

 
ROSALBA VELÁZQUEZ PEÑARRIETA 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
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